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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de abril de 1984 por la que .e di,·
POrnl la emisión y puesta en circulación de un sello
de correos para ampliar la serie bdsica.

Excrnos. Sres.: Las necesidades de franqueo de la corres·
pandencia obligan & disponer, en cantidad lufic1ente, de .ignos
de franqueo cuyo valor tactal 8e corresponda oon las exigen
cias del lerv1cio. Por ello S8 estima conveniente ampliar la
serie básica, para asi atender las necesidades postales con un
facial que permita completar el franqueo con un solo I sello

En 'u virtud, a propuesta de los Ministros de Econornfa. y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunic&ciones esta
Presidencia del Gobierno dispone: '

. ArtfC'Ulo 1.- Para figurar integrado en la serie general bA
StCA .e procederá, por la Fábrica Nacional de MonEtda y Tim
bre, & la estampaci6n de un sello de correo

Art. 2.· El valor facial de este sello serA de 17 pesetas, es
tampado en huecograbado a un color, azul oscuro, en papel
estucado engomado fosforescente. Sus dimensiones seré.n de
24,9 por 28,8 mtlimetros y .un dentado 12 S/4 y 13 V4. .

El motivo Uustrattvo será el mismo busto de S. M. El Rey
que figura en los restantes valores de la serie básica y la tirada
lerá Uimitada, en pliegos de 100 efectos.

Art. 3.° La venta y puesta en circ\llación de este lello 18
iniciará el día 27 de junio de 1984 y podrá ser utilizado en el
franqueo hasta que 8e~dicte orden en contrario.

Art. 4.° De este sello quedarán reservadas en la Fábrica
Nacional .de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de
la DlreCOlón General de Correos y Telecomunicación a efectos
de los compromisos internacionales. tanto en lo qUe respecta
a laa obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como
& loa intercambios 000 otras Administraciones Postales, cuando
las circunstancias 10 aconsejen o a juicio de dicha Dirección
General se esttme conveniente, asi como integrarlos en los fon~
dos filatélicos del Museo Postal y de Telecomunicación y pro
paganda del sefto espatlol.

La retirada de este sello por la Dirección General de Correos
y Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho
Centro. relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades serán reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre para atenciones de intercambios con los
organismos emisores de otros países, integración en los fondos
filatélicos del Museo de dicha Fttbrica y propaganda nacional
e internacional filatélica.

Art. 6.6 Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que le desprenden de sus signos de franqueo, !le
consideraré. incurso en la Ley. de Contrabando vigente la reim
presión. reproducción y mIxtificación de dicho .signo de fran
.queo por el period9 cuya vigencia se acuerda, como en IU ca
ducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por 101 medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madrld, 23 de abril de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

Excrnos. Sres. Ministros de Transportes, Turismo y Comunic8*
ciones y de Economía y Hacienda,

ORDEN de 83 de abril de 1984 por la que 'e dts
poM la emisión )' puesta en circulaclón de una
serie de aerogramas dedIcada a temas relacIona
do, con la aVtQclón.

Excmo!l. Sres.: La Comisión de Programación de Emisiones
de Sellos y demAs Signos de Franqueo ha estimado conVe
niente, continuando 1& linea iniciada en aftos anteriores, pre
ceder & la emisión de una lerie de aerogramas que estaré.
dedicada a temu relacionados con la aviación.

En ~ virtud, a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda y de Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1,· Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
le procederé. .. la estampación de una serie de efectos posta-

les, aerogramas, dedicada a torres de control de aeropu''rlos
y medios auxiliares de vuelo.

Art. 2.° La serie estará integrada por dos aerogramas cu
yos valores y motivos llustrativos seran los siguientes:

Aerograma de 24 pesetas: En la itustraci6n aparece ia cabe~
cera de una piata de aterrizaje y un avión que sobrevuela la
misma.

En el sello figura una compOsición con la torre de control
del aeropuerto de Foronda (Vitorla) y en la parte inferior ia
cola de un aparato moderno.

Aerograma de 38 peseta&: En la Uustración aparece una vis
ta de una pantalla de radar con tablero de mandos y operador
de un centro de control de vuelo.

En ei sello figura la torre de control del aeropuerto de la
. Costa Brava (Gerona) con un avión en maniobra de aterri·
zaje,

El pr?cedimiento de estampación será offset a seis colores,
el tamano de cada aerograma, plegado, 167 por 93 milimdros
y el del sello 37,9 por 25,8miUmetros. La cifra de tirada seré.
de 500.000 ejemplares de cada valor.

Art. 8.0 La venta y puesta en circulación de estos aerogra·
mas le iniciará el día 11 de Julio de 1984 y la distribución
cesará el 31 de dIcIembre de 1988. no obstante lo cual manten
drán ilimitadamente su valor a efectos de franqueo.

Art, 4.° De cada uno de estos efectos quedarán reservados.
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a
disposición de la DireccIón General de COITeO! y Telecomuni~

cación, a efectos de los compromisos internacionales, tanto
en lo que respecta a las obligaciones derivad&! de la Unión
Postal Universal como a los intercambios oon otras Adminis
traciones Postales, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
luicio de dicha Direcci6n General se estime conveniente. as!
como integrarlos en 108 fondos ftlatél1cos del Museo Postal y
de Telecomunicación y propaganda del sello espaftol.

La retirada de estos aerogramas por la Dirección General
de Correos y Telecomunicación será verifIcada mediante peti
cíón de dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de 101 efectos de estas
serIes serAn reservada! a la FAbrJca Nacional de Moneda y
Timbre para atenciones de intercambios oon los organismos
emisores de otros países, intE'JP'"8ci6n en los fondos filatélicos

-del Museo de dicha Fábrica y propaganda nacional e interna~

cional filatélica.
Art. 5.° Por la Fábrica Ner-\om3ol de Moneda y Timbre se

procederá & la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, eto.• una vez realizadas las emisiones. Sin
embargo, cuando relulte, a juicIo de la Fabrica, que algunos
de los elementos empleados en la preparación o estampación
de las emisiones ant.eriormente aludidas encierren gran interés
histórico O dldllctioo, podré.n quedar deposItadas fU]. el Museo
de dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente
acta, tanto de la 1nutH1~ción como de los elementos que, en
caItdad de depósito, 8e integrarán en el Museo.

Art, 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valo
res ftlatéItcos que lSe desprenden de sus lignos de franqueo,
se considerarAn incursos en la Ley de Contrabando la reim
presión, reproducción y mIxtificación de dlchos sIgnos de fran
queo :por el periodo cuya vigencia se acuerda, asi como su
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tao
les acciones por los medios correspondientes.

10 que comunico a VV. EE. para SU conocimIento y efectos
Dios guarde a VV. EE. muchosaÍ\os.
Madrid, 23 de abril de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

. Excmos. Sres. Ministros de Economfa y Hacienda y de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones.

9441 RESOLUCION de 5 lis abrU de 1984, de la Direc
ción General de la Función pública, por la que se
dtspo1UJ sl cumplimiento dS! la tentencta dtctada
por la AudIencia Nacional cm sl TBourso conten
cto80~admlntstratt'Vo Interpuesto por do1la Asunción
Guardtola Garcta.

lImos. Sres,: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de- Julio de 1978 y Real Decreto de 18 de luIto de
1980), esta Dirección General de la Función PúblIca, Vicepre-
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Lo que comunJco a VV. II.
Di08 guarde a VV. Il.
Madrid, 6 de abril de 1984.-El Director general de ,la Fun

ción Públ1ca, Vicepresidente segundo de la Comtsión Intermi~

nisterlaJ de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

.Fallamos: Que debemos estimar y estImamos, el recurso
contenciosoadmintstrativo Interpuesto por don Rafael Losarco.
Diaz contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de JunIo
de 1Q82. del Director general de la Función Pública, coiíftrm,....
torta de la de 'I:l de noviembre de 1981, que nombraba al re
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares, oon
efectos de 1 de enero de 1002, la que declaramos parcIalmente
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, sedalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativOl
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.-

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso administrativo interpuesto por doda Maria de los
Angeles Viguria Michitorena contra la resolución, dictada en
repOsición, de 30 de junio de 1962, del Director general de (a
Función Púbhca, confirmatoria de la de 27 de noviembre de
1981. Que nombraba al recurrente funcionario de carret:a del
Cuerpo de Auxiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la
Que declaramos parcialmente nula, por 00 conforme a Derecho,
en lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se re
fiere, señalanao que la Que corresponde pata todot los efectos
económicos y administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sIn
que hagamos expresa- condena en costas,IO

Lo que comunIco a VV, 11.
Dios guude a VV, U.
Madrid, 6 de abril de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi
nisterial de la AISS, Julián Aivarl'z Alva!'ez.

limos. Sres.. ,'

RESULUCION de 8 de abril de 1984, d. la Di.rec
ción General de la Función pública, por la Que ..
dispon.e el cumplimLento de ,la .entencia dictado
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrati.vo tnterpuesto por doi\a. Maria
de /.as Nieve. Lacalk3 l.autnt,

9445

llESOLUCION cUI ~ cUI abl11 cUI 1984. cUI la Direc
ción a.nerat d. lo Punción Públk;a, por la q.,. ..
,Uapone Bl cumplimiBnto. eH la sentencia dictado
por la. AucUBncia Nacional .n .1 recurlO canten
cioao-admintstrativo interpUIIsto por dotla MarúJ
de los Angeles ViguriG MichUorellG.

limos. Sres,; Por delegación (Orden del Min1s.terlo de Tra.
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980). esta DIreccIón General de la Función _PúbllC&J Vicepre
sidencia segunda de la ComIsIón Interminlsterlal de la Admi
nistración Institucional de Senicios Socio-Profeslonales, ha te
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de DO~

viembre de 1983 por 1& Sala de 10 Contencioso-Adminlstrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-actmLnls
trativo número 13,966, promovido por doda M~a de lo. Ange
les Vigurla Michitorena. sobre nombramiento de funcionario de
carrera de la AISS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo
pronunciamiento ttS del siguiente tenor

9444

RESOl.UCION de " d6 abrtl dA 1984. de la. Direc
ción General de la Functón publica. por la qUB ..
drsponB el cumplimiento de la sent~ncta dtctada
por la Audiencia Nacional 8n el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Esteban
Alonso Conde. .

Ilmos Sr~.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980), esta Direcd6n General de la Función Pública, Vicepre
sidencia segunda de la Comisión Interministerial de la Admi
nistración Institucional de servicios Socio-Profesionales, ha te·
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de no·
viembre de 1983 por la Sala de lo ContencIoso-AdminIstrativo
de la Audiencia Nacional, en el -recurso contencIoso-adminis
trativo numero 13.924, promovido por don Esteban Alonso Con
de, sobre nombrainiento de funcionario de carrera de la AISS,
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

Ilrnos. Sres.

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Esteban Alonso
Conde contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 71 de noviembre da 1981, que nombraba al
recurrente funcionano de carrera del Cuerpo de Letrados, con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la techa de efec
tividad del nombramiento se refiere, se~al&ndo Que la Que co-
ITesponde pala todos los efectos econGmicos y administrativos
es la de 8 d~ agosto de urn, sin Que hagamos expresa condena
en costas._

Lo que comunico a VV, 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 6 de abrU de 1984-EI Director general de la- Fun

ción Pública. VlcE'presldente segundo de la Comisión lntermi·
nisteria) de la AISS, Julián Alvart:z Alvarez.

Ilmos. Sres... ,

sidencia segunda de la Comisión Intermlnisterial de_ la Adrni·
nistración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha te~
nido a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con techa 30 de sep
tiembre de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.634, promovido por doña Asunción Guardiola
Garcia, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la
AlSS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso·admiuistrativo interpuesto por doña Asunción GUBt'
dicla Carcía contra la resolución, dictada. en reposición, de
30 de junio de 1982 del Director general de la. Función Pública.
confirmNtoria de la. de ?:1 de noviembre de 1981. que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxilia·
res con efectos de 1 de enero de 1002, la que declaramos par
cialmente nula, por no conforma a Derecho, an lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, sedalando
que la que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamoe
expresa condena en C08ta&.-

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1oo4.-El Director general de la Fun

ción Publica, Vicepresid~nte segundo de la Coqlisión [ntermi
nistprial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

9443 RESOLUCION de " de abril de 1984, de la Dirflc
ciÓn General ds la Función Publica, por la que 8e
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audtencia Nac;'oltDl en el recurso cOl'den
cioso-administrativo in.terpuesto por don Rafael
Losarco. DkJ&.

Ilmos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bAjo de 11 de julio da 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
19001, e"ta Dirección General de la Función Pública, Vlcepre
sidencia segunda de la Comisión InterrninIstertal de la Admi
nistración Institu<.-ional de Servicios Socio-Profesionales, ha te
nido a bien disponer se publique J se cumpla en sus propios
términos el fallo de la sentencia ictada con fecha 17 de no
viembre d~ 1963 por la Sala de lo Contencioso-Admir,lisr,rativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso -adminis
trativo número 13.004, promovido por don Rafael Losarcos Diaz.
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS. con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del
sigujente tenor:

Ilmos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980l, esta Olrección General de la Función Pública, Vicepre
sidencia segunda de la Comisión Interministerlal de la Admi
nistración lnstitucioDld de servicios SocIo-Profesionales, ha te~

nido a bjen disponer se publique y se cumpla en sus propIos
términos el. fallo de la sentencia dictada con fecha 3 de no
viembre de 1983. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.964, promovido por dofta Marta de las Nieves
LaceUe Lautrc, sobre nombramiento de funcionarlo de carre·
ra de la A1SS, con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

.FallamlOS: Que debemos estjmRr y estimamos, el recurso
Qontencioso-administr:ativo interpuesto por doña Maria de lal
Nieves LacalIe Lautre contra la resolución, dIctada en repo
sición, de 30 de junto de 1982, del Director general de la Fun
ción PUblica, confirmatoria de la de 'J:1 de noviembre de 1981,
que nombraba al recurrente funC'ionario de carrera del Cuerpo
de Administrativos, con efectos de 1 de enero de 1982, la que
declaramos parcialmente nula. por DO conforme a Derecho, er
lo que a la fecha de efectividad del nombramiento se refiere


